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Víctor Isidro Ramírez Loaiza, identiicado con la cédula de ciudadanía número  17654434, 
en su condición de Gobernador del departamento del Caquetá para la época de los hechos 
(2013), con destitución del cargo e inhabilidad general por once (11) años; providencia que 
fue conirmada por la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación, a través 
de fallo del 10 de junio de 2014, aprobado en Acta de Sala número 25, proferido dentro del 
proceso radicado bajo el número 161-5829. IUS 2013-179952 (IUC-D-2013-787-614191);

Que el Presidente de la República, mediante el Decreto número 1327 del 15 de julio de 
2014, hizo efectiva la sanción disciplinaria consistente en destitución del cargo e inhabilidad 
general por el término de once (11) años, impuesta al señor Víctor Isidro Ramírez Loaiza, 
identiicado con la cédula de ciudadanía número 17654434, en su condición de Gobernador 
del departamento del Caquetá, y en el mismo acto encargó a la doctora Julieta Gómez de 
Cortés, identiicada con la cédula de ciudadanía número 24601797, quien se desempeña en 
el cargo de Asesor Código 1020 Grado 17 del Despacho del Ministro del Interior, mientras 
se designaba Gobernador por el procedimiento de la terna;

Que la Sección Quinta del Consejo de Estado, en Sentencia del 27 de octubre de 
2011 C. P. María Elizabeth García González, precisó lo siguiente: “se colige que una de 
las circunstancias que produce la falta absoluta de los Gobernadores es la destitución 
decretada por la Procuraduría General de la Nación, y que la misma no se hace efectiva 
con la sola ejecutoria de los actos administrativos expedidos por el Ministerio Público. 
Para ello se precisa de la intervención del Presidente de la República, quien habrá de 
expedir el acto administrativo que concretice la medida, a través de separar del cargo 
al Gobernador destituido y designar en su reemplazo la persona que habrá de actuar 
como tal, bien sea por lo restante del periodo o mientras se realizan nuevas elecciones, 
según el caso”;

Que la falta absoluta en el cargo de Gobernador se conigura cuando el Gobierno Na-
cional ejecuta la medida de destitución impuesta por el respectivo órgano de control, tal 
como lo sostuvo la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en Concepto 
número 2037 del 12 de agosto de 2010, C. P. Augusto Hernández Becerra, así como la 
Sección Quinta del Consejo de Estado en el fallo antes referido. En este orden, teniendo en 
cuenta que la medida de destitución que recayó sobre el señor Víctor Isidro Ramírez Loaiza, 
Gobernador del departamento del Caquetá se comunicó a la Presidencia de la República 
el 1° de julio de 2014 y se ejecutó el 15 del mismo mes y año, se genera una falta absoluta 
a menos de dieciocho (18) meses de la terminación del periodo, lo cual hace necesario 
designar mandatario departamental para el resto del periodo constitucional;

Que de conformidad con el parágrafo 3° del artículo 29 de la Ley 1475 de 2011, en caso 
de faltas absolutas de gobernadores y con el in de suplir la vacancia del cargo, el Presidente 
de la República solicitará al partido, movimiento o coalición que inscribió al candidato una 
terna integrada por ciudadanos pertenecientes al respectivo partido, movimiento o coalición;

Que el Movimiento Político MIRA presentó la terna conformada por un grupo de 
ciudadanos pertenecientes al mencionado partido político, acompañada de los respectivos 
soportes documentales de cada uno de los ternados, de la cual se designará un Gobernador 
para el resto del periodo constitucional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 303 de la 
Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Designación. Desígnase como Gobernadora del departamento del Caquetá a 

la señora Martha Liliana Agudelo Valencia, identiicada con la cédula de ciudadanía número 
41929943, hasta la inalización del periodo constitucional (2012-2015), de conformidad 
con lo establecido en la parte motiva del presente decreto. 

Artículo 2°. Cesación del encargo. Como consecuencia de lo anterior, cesar los efectos 
del artículo 2° del Decreto número 1327 del 15 de julio de 2014, mediante el cual se encargó 
como Gobernadora del departamento del Caquetá a la doctora Julieta Gómez de Cortés. 

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el contenido del presente decreto a la señora 
Martha Liliana Agudelo Valencia, Gobernadora designada en este acto, a la doctora Julieta 
Gómez de Cortés, Gobernadora encargada del departamento del Caquetá, al señor Víctor 
Isidro Ramírez Loaiza, Gobernador destituido y a la Procuraduría General de la Nación. 

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra él no procede recurso alguno de conformidad con lo señalado en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2014.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

Ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 1786 DE 2014

(septiembre 18)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el Decreto-ley 274 de 2000, 

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente al doctor Alfonso José Orduz Trujillo, identi-
icado con cédula de ciudadanía número 79154304, en el cargo de Consejero de Relaciones 
Exteriores, Código 1012, grado 11, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de México. 

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 1787 DE 2014

(septiembre 18)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Constitu-
ción Política, el literal a) del artículo 25 del Decreto-ley 2400 de 1968, el artículo 107 del 
Decreto número 1950 de 1973 y el artículo 61 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase provisionalmente al doctor Jorge Cáceres Sánchez, identiicado 
con cédula de ciudadanía número 12127037, en el cargo de Primer Secretario de Relaciones  
Exteriores, Código 2112, Grado 19, de la planta global del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, adscrito al Consulado General de Colombia en Antofagasta, Chile, en reemplazo 
del doctor Wellington Hernando Viveros Calderón. 

Artículo 2°. El doctor Jorge Cáceres Sánchez ejercerá las funciones de Cónsul de Primera 
Clase en el Consulado General de Colombia en Antofagasta, Chile. 

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1780 DE 2014

(septiembre 18)

por el cual se modiica el Decreto número 2785 de 2013 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las que le conieren el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 261 de la Ley 1450 de 2011, el artículo 44 de la Ley 179 
de 1994, el artículo 5° de la Ley 225 de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 1525 de 2008 dispuso en su artículo 57 que cuando las entidades 
estatales requieran vender la respectiva inversión en valores, no podrán registrar pérdidas 
por concepto de capital y las negociaciones deberán efectuarse en condiciones de mercado; 

Que el Decreto número 2785 de 2013 reglamentó parcialmente el artículo 261 de la Ley 
1450 de 2011 y ijó los plazos y criterios técnicos mediante los cuales los recursos propios, 
administrados y de los fondos especiales de los órganos que forman parte del Presupuesto 
General de la Nación deberán incorporarse al Sistema de Cuenta Única Nacional para llevar 
a cabo su implementación de manera progresiva; 

Que se hace necesario reglamentar la forma en que los órganos que forman parte del 
Presupuesto General de la Nación puedan efectuar el traslado al Sistema de Cuenta Única 
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Nacional de Títulos de Deuda Pública emitidos por la Nación o cualquier otro activo inan-
ciero distinto de estos, sin que se registren pérdidas por concepto de capital, y 

DECRETA:

Artículo 1°. Traslado de Recursos a la Cuenta Única Nacional. Modifícase el artículo 
4° del Decreto número 2785 de 2013 así: 

“Artículo 4°. Traslado de Recursos a la Cuenta Única Nacional. A partir de la vigen-
cia del presente decreto y previa instrucción de la Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los recaudos de los recur-
sos propios, administrados y de los fondos especiales de los órganos que forman parte del 
Presupuesto General de la Nación deberán trasladarse a la Cuenta Única que para estos 
efectos disponga la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 

Los recursos propios, administrados y de los fondos especiales que a la fecha de 
entrada en vigencia del presente decreto se encuentren invertidos en Títulos de Deuda 
Pública emitidos por la Nación o cualquier otro activo inanciero distinto de estos y que no 
se encuentren generando pérdidas de capital, se incorporarán como ingresos del Sistema 
de Cuenta Única Nacional por su valor equivalente a precios de mercado, para lo cual se 
realizará una transferencia de los derechos incorporados en dichos títulos ante el Depósito 
Central de Valores del Banco de la República a favor de la Nación - Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional. 

En el evento en que las inversiones que no hayan sido trasladadas al Sistema de Cuenta 
Única Nacional por encontrarse generando pérdidas de capital, produzcan algún recaudo por 
concepto de rendimientos, dividendos o amortización, se deberá proceder con el traslado 
de este recaudo en los términos del presente artículo. En todo caso, se deberá proceder al 
traslado de dichas inversiones cuando las mismas hayan dejado de generar pérdidas de capital. 

Parágrafo. Hasta tanto la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional no 
emita la instrucción de inclusión de recursos al Sistema de Cuenta Única Nacional, de 
conformidad con lo descrito en el artículo 7° del presente decreto, los órganos que forman 
parte del Presupuesto General de la Nación deberán continuar administrando y ejecutando 
directamente sus ingresos por concepto de recursos propios, administrados y de los fondos 
especiales. 

La inversión de los excedentes de liquidez que se generen en esta administración seguirá 
atendiendo las disposiciones legales aplicables y se podrán liquidar anticipadamente con el 
in de atender compromisos de gasto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4° 
y 57 del Decreto número 1525 de 2008 o cualquier norma que lo modiique o adicione”. 

Artículo 2°. Rendimientos inancieros. La Dirección General de Crédito Público y 
Tesoro Nacional abonará una vez al año, máximo hasta el último día hábil bancario de la 
vigencia iscal, el valor de los rendimientos generados por los recursos administrados en 
el SCUN de acuerdo a los recursos manejados y a las inversiones realizadas en el lapso en 
que permanecieron los saldos disponibles. 

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oicial, modiica el Decreto número 2785 de 2013 y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1781 DE 2014

(septiembre 18)

por el cual se extiende el tratamiento de que trata el artículo 437-4 del Estatuto Tributario.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales, en especial las que le conieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo del artículo 437-4 del Estatuto Tributario, y 

CONSIDERANDO:

Que el parágrafo 4° del artículo 437-4 del Estatuto Tributario faculta al Gobierno Nacional 
para extender el mecanismo consagrado en dicho artículo a otros bienes reutilizables que 
sean materia prima para la industria manufacturera, previo estudio de la U.A.E. Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

Que después de efectuar el estudio correspondiente por parte de la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y cuyos resultados están expuestos en documento 
de febrero de 2014, para los bienes clasiicables como papel o cartón para reciclar (desper-
dicios y desechos), se recomendó extender el tratamiento deinido en el artículo 437-4 del 
Estatuto Tributario a las empresas registradas en el RUT bajo las actividades económicas 
CIIU 17.01 Fabricación de pastas celulósicas, papel y cartón; 17.02 Fabricación de papel 
y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y de embalajes de papel y cartón; 
y, 17.09 Fabricación de otros artículos de papel y cartón; por presentar un peril de riesgo 
bajo y con el in de garantizar la efectividad en el recaudo y control del IVA en el sector de 
fabricación de papel y cartón;

Que para efectos de la aplicación del mecanismo de retención objeto del presente decre-
to, se tendrán en cuenta las normas generales de retención en la fuente del IVA cuando en 
la transacción participe como vendedor un Contribuyente que tenga la calidad de Grande, 
según la Resolución número 041 de 2014 expedida por la U.A.E. Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) o la que la modiique o sustituya;

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en relación con el texto 
del presente decreto,

DECRETA:

Artículo 1°. Retención de IVA para venta de papel o cartón para reciclar (desperdicios 
y desechos). De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4° del artículo 437-4 del 
Estatuto Tributario, extiéndase el mecanismo de que trata este artículo al IVA causado en 
la venta de papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos) identiicados con la no-
menclatura NANDINA 47.07, el cual se genera cuando estos sean vendidos a las empresas 
de fabricación de pastas celulósicas, papel y cartón; fabricación de papel y cartón ondulado, 
fabricación de envases, empaques y de embalajes de papel y cartón; y, fabricación de otros 
artículos de papel y cartón. 

El IVA generado de acuerdo con el inciso anterior será retenido en el ciento por ciento 
(100%) por las empresas de fabricación de pastas celulósicas, papel y cartón; fabricación 
de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y de embalajes de papel y 
cartón; y, fabricación de otros artículos de papel y cartón. 

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 
485 del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo se consideran empresas de fabricación de 
pastas celulósicas, papel y cartón; fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de 
envases, empaques y de embalajes de papel y cartón; y, fabricación de otros artículos de 
papel y cartón a las empresas cuya actividad económica principal se encuentre registrada en 
el Registro Único Tributario, RUT, bajo los códigos 1701, 1702 y 1709, respectivamente, 
de la Resolución número 139 de 2012 expedida por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la que la modiique o sustituya. 

Parágrafo 2°. La importación de papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos), 
identiicados con la nomenclatura arancelaria NANDINA 47.07, se regirá por las reglas 
generales contenidas en el Libro III del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 3°. La venta de papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos), 
identiicados con la nomenclatura arancelaria NANDINA 47.07 por parte de una em-
presa de fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y 
de embalajes de papel y cartón; y, fabricación de otros artículos de papel y cartón a 
otra y/o a cualquier tercero, se regirá por las reglas generales contenidas en el Libro 
III del Estatuto Tributario. 

Parágrafo 4°. Cuando el vendedor de papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos) 
identiicados con la nomenclatura arancelaria NANDINA 47.07 sea un Contribuyente que 
tenga la calidad de Grande según la Resolución número 041 de 2014 expedida por la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o la que la modiique o sustituya, no 
se aplicará la retención del 100% de que trata el inciso 2° del presente artículo. En dichos 
casos se aplicarán las normas generales de retención en la fuente del IVA. 

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de septiembre de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de salud y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 1782 DE 2014

(septiembre 18)

por el cual se establecen los requisitos y el procedimiento para las Evaluaciones 
Farmacológica y Farmacéutica de los medicamentos biológicos en el trámite  

del registro sanitario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y del artículo 89 de la Ley 
1438 del 2011, y

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 245 de la Ley 100 de 1993, corresponde al Gobierno Nacional 
reglamentar el régimen de registro sanitario de los productos cuya vigilancia compete al 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima), entre ellos, los 
medicamentos. 

Que el parágrafo transitorio del artículo 89 de la Ley 1438 de 2011 establece que el 
Gobierno Nacional expedirá la reglamentación para la aprobación de productos biotecno-
lógicos y biológicos. 

Que los avances en biotecnología farmacéutica exigen una complementación de la re-
gulación en los aspectos técnicos para la evaluación de la calidad, seguridad y eicacia de 
los medicamentos biológicos, establecida en el Decreto número 677 de 1995. 

Que es de interés para la salud pública establecer requisitos y procedimientos que garan-
ticen la calidad, seguridad y eicacia de los medicamentos biológicos, sin generar barreras 
innecesarias a la competencia y a su disponibilidad. 

Que el Consejo Nacional de Política Económica y Social emitió los documentos Conpes 
3697 de 2011 y 155 de 2012 sobre política farmacéutica, para el desarrollo comercial de la 
biotecnología, en los cuales estableció como meta estratégica la inversión y el desarrollo del 
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